
  

 

PARN-034 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 
 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 03 del artículo 18 de 
la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro de los derechos de petición que a continuación se indican, 
no fue posible la notificación personal de la contestación de los mismos. En dicha relación se encontrará el nombre del peticionario, la 
fecha de la Comunicación que se está notificando, la autoridad que la expidió, los recursos que legalmente proceden, la autoridad ante 
quienes deben interponerse y los plazos respectivos para los mismos. 

 
 

                 AVISO N.º 034- PUBLICADO EL 13 DE NOVIEMBRE DE 2024 AL 19 DE NOVIEMBRE DE 2024 

 

No. 
 

EXPEDIENTE 
 

NOTIFICADO 
 

RESOLUCIÓN 

FECHA DE LA 

RESOLUCIÓN 

EXPEDIDA                

POR 

 

RECURSO 

AUTORIDAD ANTE 

QUIEN DEBEN  

INTERPONERSEN 

PLAZO PARA 

INTERPONERLOS 

1. 01-070-96 
ISIDRO LIZARAZO 

MOJICA 
VCT-1323 31/10/2023 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
SI 

AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA  

10 DIAS 

2. 01491-15 

LUISA MARIA GORDILLO 
SANCHEZ 

APODERADA DEL 
SEÑOR: 

JORGE ENRIQUE MORA 
VARGAS R/L: 

TRITURADORA LA 
ESPERANZA S.A.S 

VSC No. 
000275 

11/03/2024 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
10 DIAS 

3. 15682 

LUISA MARIA GORDILLO 
SANCHEZ 

APODERADA DEL 
SEÑOR: 

VSC No. 
000276 

11/03/2024 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
10 DIAS 



  
ALFONSO GONZALEZ 

TORRES 

4. IH6-08142X 
RAFAEL LIEVANO 

CALDERON 
VSC No. 
000289 

11/03/2024 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
10 DIAS 

5. 506365 

MENZEL RAFAEL AMIN 
AVENDAÑO 

Representante legal 
CONSORCIO VIAS 

NACIONALES 

VSC No. 
000312 

20/03/2024 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
10 DIAS 

6. 01380-15 

KENNETH MUNDEE 
REPRESENTANTE LEGAL 

Sociedad ARENAS 
SILICEAS DE BOYACA 

LTDA 

VSC No. 
000365 

20/03/2024 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
10 DIAS 

 

 

 

 

 

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

 
Para notificar las anteriores comunicaciones, se fija el aviso, en un lugar visible y público del Punto de Atención Regional Nobsa, por un  término  
de cinco (05) días hábiles, a partir del día trece (13) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecinueve (19) 
de noviembre de dos mil veinticuatro (2024) a las 4:00 p.m. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 
 

Elaboró: Karen Lorena Macias Corredor.



Radicado ANM No: 20249030995341

Nobsa, 01-10-2024 07:45 AM           

Señor:

ISIDRO LIZARAZO MOJICA
Correo: ingeominersas@gmail.com

Celular: 3004331912

Dirección: Carrera 9A No. 2-19

Departamento: Boyacá

Municipio:  Chiquinquirá

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por medio de la cual se

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo

18 numeral 3 de la Resolución 0206 del día 22 de marzo de 2013, me permito comunicarle que

dentro del expediente  No. 01-070-96, se ha proferido la  1323 de fecha 31 de octubre de 2023
“POR EL CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE CESIÓN DE DERECHOS PRESENTADO DENTRO DEL
CONTRATO  DE  VIRTUD  DE  APORTE  No  01-070-96”,  emanada  de  la  VICEPRESIDENCIA  DE
CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  contra la presente resolución procede recurso de reposición el

cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del

aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de la Resolución No Resolución  VCT –  1323 de fecha 31 de octubre de
2023.

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera

Coordinador PAR Nobsa

Anexos: “07” Resolución VCT – 1323 de fecha 31 de octubre de 2023.

Copia: “No aplica”.

Elaboró: Karen Lorena Macias Corredor- PARN 

Revisó: “No aplica”.

Fecha de elaboración: 30-09-2024

Número de radicado que responde: “No aplica”.

Tipo de respuesta: “Informativo”.

Archivado en: Expediente No. 01-070-96

















 

 

 

 

 



Radicado ANM No: 20249030935091

Nobsa, 14-05-2024 16:28 PM           

Señora:
LUISA MARIA GORDILLO SANCHEZ
APODERADA DEL SEÑOR:
JORGE ENRIQUE MORA VARGAS R/L: TRITURADORA LA ESPERANZA S.A.S
Email: constitucionalistagordillo@hotmail.com

Celular: 3123147242

Dirección: Carrera 27 B N°70-53

Departamento:  Bogotá

Municipio: Bogotá

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por medio de la cual se

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo

18 numeral 3 de la Resolución 0206 del día 22 de marzo de 2013, me permito comunicarle que

dentro del expediente No. 01491-15, se ha proferido la RESOLUCION  VSC -000275 de fecha  Once

11  de  marzo  de  2024,  "e  2024  emanada  por  la  VICEPRESIDENCIA  DE  SEGUIMIENTO
CONTROL  Y  SEGURIDAD  MINERA  “POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  DECLARA  EL
DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD DE DEVOLUCION DE AREA DENTRO DEL CONTRATO
DE CONCESION N° 01491-15”, emanada de la VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y

SEGUIRDAD MINERA contra la presente resolución procede recurso de reposición el cual puede

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del

aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de la Resolución No RESOLUCION VSC -000275

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO

Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera

Coordinador PAR Nobsa

Anexos:  

Elaboró: Ana Maria Cely Vargas - PARN 

Revisó: “No aplica”.

Fecha de elaboración: 

Número de radicado que responde: “No aplica”.

Tipo de respuesta: “Informativo”.

Archivado en: Expediente: No. 01491-15



000275

11 de marzo 2024



000275 11 de marzo de 2024





Radicado ANM No: 20249030935151

Nobsa, 14-05-2024 16:28 PM           

Señor:
LUISA MARIA GORDILLO SANCHEZ

APODERADA DEL SEÑOR:

ALFONSO GONZALEZ TORRES

Email: constitucionalistagordillo@hotmail.com

Celular: :3123147242

Dirección: Carrera 27 B N °70-53

Departamento: Bogotá

Municipio: Bogotá

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por medio de la cual se

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo

18 numeral 3 de la Resolución 0206 del día 22 de marzo de 2013, me permito comunicarle que

dentro del expediente No.  15682 se ha proferido la RESOLUCION VSC-000276 de fecha once 11

de marzo de 2024, "POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA

SOLICITUD DE DEVOLUCION DE AREA DENTRO DE LA LICENCIA DE EXPLOTACION N°

15682,  emanada de la  VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO,  CONTROL  Y SEGUIRDAD MINERA

contra la presente resolución procede recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de

los diez (10) días siguientes a su notificación.

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del

aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de la RESOLUCION VSC-000276

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO

Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera

Coordinador PAR Nobsa

Anexos:  04 folios -RESOLUCION VSC-000276

Elaboró: Ana Maria Cely Vargas - PARN 

Revisó: “No aplica”.

Fecha de elaboración: 14-05-2024 16:28 PM
Número de radicado que responde: “No aplica”.

Tipo de respuesta: “Informativo”.

Archivado en: Expediente: No. 15682



000276

11 de marzo 2024



000276 11 de marzo de 2024



000276 11 de marzo de 2024







Radicado ANM No: 20249030935201

Nobsa, 14-05-2024 16:28 PM           

Señor:
RAFAEL LIEVANO CALDERON

Email:agregadoscusiana@gmail.com

Celular: 3115808781

Dirección: Carrera  21 N° 8- 67 OF 301

Departamento: Casanare

Municipio: Yopal

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por medio de la cual se

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo

18 numeral 3 de la Resolución 0206 del día 22 de marzo de 2013, me permito comunicarle que

dentro del expediente No.  IH6-08142X , de fecha  once 11 de marzo de 2024se ha proferido la

RESOLUCION   VSC-000289 , "POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA PARA EL

CONTRATO  DE  CONCESION  N°  IH6-08142X  Y  SE  TOMAN  OTRAS,  emanada  de  la

VICEPRESIDENCIA  DE  SEGUIMIENTO,  CONTROL  Y  SEGUIRDAD  MINERA  contra  la  presente

resolución procede recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días

siguientes a su notificación.

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del

aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de la Resolución N° VSC-000289

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO

Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera

Coordinador PAR Nobsa

Anexos:  

Elaboró:Ana  Maria Cely Vargas - PARN 

Revisó: “No aplica”.

Fecha de elaboración: 14-05-2024 16:28 PM
Número de radicado que responde: “No aplica”.

Tipo de respuesta: “Informativo”.

Archivado en: Expediente: No. IH6-08142X



000289

11 de marzo 2024



000289 11 de marzo de 2024



000289 11 de marzo de 2024



000289 11 de marzo de 2024



000289 11 de marzo de 2024





 

 



Radicado ANM No: 20249030940651

Nobsa, 23-05-2024 08:10 AM           

Señor:
MENZEL RAFAEL AMIN AVENDAÑO
Representante legal:
CONSORCIO VIAS NACIONALES
Email: leogsas@gmail.com/ a_lozano@kma.com.co 
Dirección: Carrera 2 N°41 -612
Departamento: Bolívar 
Municipio: Cartagena De Indias

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por medio de la cual se
expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo
18 numeral 3 de la Resolución 0206 del día 22 de marzo de 2013, me permito comunicarle que
dentro del expediente No. 506365, se ha proferido la RESOLUCION VSC-000312 del veinte 20
de  marzo  de  2024  emanada  por  la  VICEPRESIDENCIA  DE  SEGUIMIENTO  CONTROL  Y
SEGURIDAD MINERA “POR MEDIO  DE LA  CUAL  SE DECLARA  LA TERMINACION POR
RENUNCIA DE LA AUTORIZACION TEMPORAL N°506365, emanada de la VICEPRESIDENCIA DE
SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGUIRDAD MINERA contra la presente resolución procede recurso
de reposición el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del
aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de la Resolución No RESOLUCION VSC-000312

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera
Coordinador PAR Nobsa

Anexos: 04 folios - RESOLUCION VSC-000312

Elaboró: Ana  Maria Cely Vargas - PARN 
Revisó: “No aplica”.

Fecha de elaboración: , 23-05-2024 08:10 AM
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente: No. 506365



000312

20 de marzo de 2024



000312 del 20 de marzo de 2024



000312 del 20 de marzo de 2024





Radicado ANM No: 20249030970291

Nobsa, 01-08-2024 12:31 PM           

Señor:

KENNETH MUNDEE 

REPRESENTANTE LEGAL:

Sociedad ARENAS SILICEAS DE BOYACA LTDA 

Email: nelsonandrestito@yahoo.es

 Celular: :3104800589 

Dirección: CALLE 70 A N° 4-41

Departamento: Bogotá D.C

Municipio: Bogotá D.C

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por medio de la cual se

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo

18 numeral 3 de la Resolución 0206 del día 22 de marzo de 2013, me permito comunicarle que

dentro  del  expediente  No.01380-15,  se  ha  proferido  la  RESOLUCION VSC-000365 de fecha

veinte  20  de  marzo  de  2024  del  emanada  por  la  VICEPRESIDENCIA  DE  SEGUIMIENTO
CONTROL Y SEGURIDAD MINERA “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD
Y  TERMINACION  DEL  CONTRATO  DE  CONCESION  N°  01380-15  Y  SE  TOMAN  OTRAS

DETERMINACIONES”,  emanada  de  la  VICEPRESIDENCIA  DE  SEGUIMIENTO,  CONTROL  Y

SEGURIDAD MINERA contra la presente resolución procede recurso de reposición el cual puede

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del

aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de la RESOLUCION VSC-000365 de fecha veinte 20 de marzo de 2024

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO

Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera

Coordinador PAR Nobsa

Anexos: “08” Folios Resolución No. VSC-000365

Copia: “No aplica”.

Elaboró: Ana Maria Cely Vargas - PARN 

Revisó: “No aplica”.

Fecha de elaboración: 01-08-2024 12:31 PM       
Número de radicado que responde: “No aplica”.

Tipo de respuesta: “Informativo”.



Radicado ANM No: 20249030970291

Archivado en: Expediente No. 01380-15



000365

20 de marzo 2024



000365 20 de marzo de 2024



000365 20 de marzo de 2024



000365 20 de marzo de 2024



000365 20 de marzo de 2024



000365 20 de marzo de 2024



000365 20 de marzo de 2024





 

 

 

 

 

 

 

 

 


